
 
 
 

COMUNICADO
DE  

PRENSA 
Septiembre 22

2003 
 

No.207

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

BANCÓLDEX SOLIDARIO 
CRÉDITO A COOPERATIVAS  

 
 
 El Banco del Comercio Exterior de Colombia ha 

aprobado cupo a las cooperativas Coopcentral, 
Emprender, Coomeva, Cofincafé, Cofiquindío, 
Alcalicoop, Cooperativa Financiera de Antioquia, 
Coacremat, Confiamos y Crediflores.  

Para algunas  ya se han efectuado desembolsos. 
Actualmente se evalúan cupos para cerca de 10 
entidades más.  
  
Y es que Bancóldex puede otorgar créditos directos a 
las cooperativas, siempre que tales recursos se dirijan a 
los microempresarios y que la entidad solidaria reúna 
ciertas condiciones básicas. 
 
Así quedó establecido en la reunión que Bancóldex 
realizó con representantes de Confecoop y Ascoop, así 
como de Saludcoop, Cooptenjo, Fincomercio y 
Coomeva. El propósito del Banco: escuchar las 
inquietudes de las cooperativas sobre la operación con 
la entidad. 

 
• Bancóldex otorga créditos 

directos a cooperativas, si 
recursos se destinan a 
microempresarios. 

  
• Créditos a entidades 

comprometidas con solidez 
financiera y con 
infraestructura requerida 
para buen éxito del 
programa. 

  
• 10 cooperativas con cupo. 

Se evalúan cupos para 10 
más. 

  
•  Ya se han efectuado 

desembolsos. 
  

• Bancóldex revisará 
términos establecidos para 
línea Multipropósito. 

 

COMUNICAD     



 

COMUNICAD     

En la reunión se acordó que Confecoop y Ascoop adelantarán reuniones con lo más 
representativo de dicho sector a fin de organizar y precisar las inquietudes y 
observaciones sobre las características y condiciones de los cupos de créditos con 
Bancóldex. 
  
El Banco, basado en sus políticas y en las condiciones financieras que registra el mercado, 
adelantará la revisión de los términos establecidos para la línea Multipropósito. 
  
Así mismo, el Banco se hizo presente en la reunión organizada con el sector solidario del 
Departamento del Huila, dentro del acuerdo Suma Solidaria. Ya se inició el proceso de 
evaluación preliminar a 5 cooperativas.  
 
Como bien lo anota Gustavo Ardila Latiff, presidente de Bancóldex, “sabemos de la 
importancia de la financiación al sector microempresarial y la tarea que en ese sentido 
vienen cumpliendo las cooperativas, pero por nuestra condición de entidad de segundo 
piso no sólo debemos procurar que los créditos generen el mayor impacto posible sino 
que los recursos sean otorgados por entidades comprometidas con el tema, con solidez 
financiera y que dispongan de la infraestructura requerida para el buen éxito del 
programa. Con esta labor estamos comprometidos el Dansocial, Confecoop y Ascoop, 
entre otras entidades”. 
  
En forma general, Bancóldex desarrolla su actividad de banca de segundo piso 
focalizado hacia dos grandes grupos de intermediarios: los establecimientos de crédito 
(bancos, corporaciones financieras, compañías de financiamiento comercial y 
cooperativas financieras, es decir entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria 
de Colombia) y las entidades vigiladas por otros organismos diferentes a la 
Superintendencia Bancaria de Colombia (ONG´s financieras, cooperativas con actividad 
de ahorro y  de crédito, fondos de empleados y cajas de compensación).  
  
“Estas entidades son evaluadas por nuestra Gerencia de Riesgo, que somete a 
consideración de las respectivas instancias internas de aprobación el resultado del 
estudio elaborado con el fin de otorgar un cupo de crédito para cada entidad. Con 
cargo al mencionado cupo, Bancóldex y la correspondiente entidad, atendemos las 
necesidades de financiación de los microempresarios”, señala Ardila Latiff.  
  
En el caso de los establecimientos de crédito, los cupos pueden ser utilizados en la 
financiación de necesidades de capital de trabajo, activos fijos y capitalización 
empresarial de cualquier tamaño de empresa, mientras que el destino de los recursos de 
las entidades vigiladas por otros organismos diferentes a la Superintendencia Bancaria, 
puede ser el mismo pero el segmento a atender es preferiblemente el  microempresarial. 
  
En el otorgamiento de un cupo de crédito a una cooperativa, a un fondo de empleados 
o a una ONG, para que estos a su vez sean colocados para financiar las necesidades de 
las microempresas, es fundamental considerar a estas entidades como intermediarios de 
recursos de un programa de crédito. 
  
Es decir, señala el presidente de Bancóldex, “la evaluación de los créditos que se otorgan 
a los microempresarios por parte de dichas entidades, requieren de una metodología de 
evaluación que difiere del estudio o análisis que se realiza, por ejemplo, a  los 
tradicionales créditos empresariales e inclusive de los de consumo. Precisamente, el 
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reconocimiento y la aplicación de esas diferencias, y su prudencia en el manejo de 
crédito, con indicadores apropiados de eficiencia, calidad de cartera y  cobertura de 
provisiones, entre otros, harán o no exitoso el programa de crédito tanto en la colocación 
como en la recuperación, de tal forma que se confirme el concepto de que los 
microempresarios atienden oportunamente sus obligaciones”, puntualiza.   
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